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SECRETARÍA DE I,AS NruJERES

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros pRoFEstoNALES coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL sspecl¡lcl rztt
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

secnEr¡nh oe LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡ÍNARA'LA SEGRETARÍA", REPRESENTADo EN EsrE AGTo PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstslDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo, otREcroR EJEcurlvo oE ADMlNlsrRAclóN Y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. MoNTALvo srMBRoN NAvRA rver¡r r eurÉu EN Lo sucEstvo se Le oeHoiilNlRÁ'Ll
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS slcutENTES DECLARACIoNES Y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETARIA" a rRAvEs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y

cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERsoNALtDAD JURíDICA y pATRtMoNro PRoPto, cuYo coBlERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, Trrur-AR ouE sE AUxtLrA oE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

oRGANtsMos DEscENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN ptlBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco, DE

coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN PoLfTtcA DE Los ESTADoS uNlDos
ME.XICANOS; ARTICULOS 'I', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE I.A CONSTITUCIÓN POLI'TICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJecúrvo v oe L¡ nDMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco.

QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPTOEAPUTFIS2o¡I4/2o20 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIOO POR LA SECRETARh DE
AoMtNtsrRAcróN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxlco, sE AUToRtzó A LA SEcRETARfa DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcro FrscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y DÉct o pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATAc¡óN oE PRESTADoRES oE sERVtcros coN cARGo A t-.A PARIoA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA uNtoAD ADMtNtsrRATtvA oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA cENfRALtzADA DE LA cluDAD DE

MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo otspuEsTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍflcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco;
2, 3, 1t FRAcctóN t, 14, t6 FRAccróN xrr, 18,37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA AoMlNlsrRAclóN PIJBLICA DE
LA cIUoAD oE MExIco Y 1. 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADM|NtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctUDAD DE MÉxlco.

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACREDITA SU ,

pERSoNALtDAo JURfDtcA EN TERMTNoS oEL NoMBRAMtENto DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo PoR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo. JEFA oE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULfADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATR|BUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTp.ATo DE pRESTActóN DE sERvrcros, EN
TÉRMlNos DE Lo otspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRAclóN DEL PoDER
EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco: 2 FRAcc¡óN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRAqóN puBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrcoi NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATlvlDAo EN
MATERTA DE ADMrNtsrRAclóN oE REcuRSos PARA tAS DEpENoENctAs, UN|oADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|oADES
ADMrNrsrpATrvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAtr/tAs oE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtoA pRESUpuEsfAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SATARIOS',

I.,I QUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARÁCÍER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECR
DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN ÍÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2020, EXPEDIDO
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARTA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANoo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129. FRAcctóN xM DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEcurvo y DE rA
AoMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD
EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA tÁs oEpENoENctAS, uNtoADEs ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMINISTRATIVAS DE APoYo TEcNIco oPERATIVO, ÓRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLtcA DEL DrsrRtro FEDEPAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTícuLos 27 tNclso'c'y 54, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADeutstctoNÉs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

-l

t.6

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/2393/2org DÉ FECHA 26 DE DtctEfúBRE DE 2019. EMrrDo poR LA sEcRETARh DE
FINANZAS, I-A CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211 "HONORARIOS
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA CUIUSULA SEGUNDA,

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE oE'LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtfo FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

!.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C,P. O6OOO
EL QUE SE SEÑALA PARA Tooos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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SECRETARÍA DE I,AS MUJERES .

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

II.I QUE ES UNA PERSONA FEICA, CON CAPACIDAD JURiDICA Y TECNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE TA ORGANIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENC¡A SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRÁMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES 5, LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN fR¡BUTARIA, ASf COMO QUE SU CLAVE ÚNICA OE REGISTRO DE
POBLACIÓN ES

ll.¡r QUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MEXICO. ASi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILIÍADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREOTTA TAL CIRCUNSTANCIA. EXHIBIENOO LA CONSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
CIUDAO DE MEXICO, POR LO QUE PUEDE OESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL I¡¡PORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR "LA SECRETAR¡A" A "LA PRESTADORA" SERA DE $ 4I,817.00 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS
OO/IOO M.N.), MENOS TAS RETENCIONES, OUE 'LA SECRETAR¡A" TENGA OBLIGACIÓN OE REAL¡ZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

o
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II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEo|Do EN Los L|NEAMtENToS PARA t-A AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNfRATAcróN oE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETAR|A" y ouE soN fvtATERtA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EST|pULAN.

II.7 QUE ÍIENE SU DOMICILIO EN o, MISMo QUE SEÑALA PARA Tooos LoS
EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO,

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UI{ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
I MtsMo DE coNFoRMtDAD coN LAS stcutENTEs:

,i\
v\ c L A u s u L A s
'Idrrrem oBJETo DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARIa' ENCoMTENDA A -LA pREsraDoRA', LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS OE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENctAs DEL MtNtsrERto púBLtco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcraLtzaoAs), BRTNDANDo ASESoRÍA y oRrENTAcróN JURíDtcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAS, ASi coMo tNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATtvAS JuRiDrcas ouE LE AStsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEMÁS rNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE AfENctóN TNTEGRAL pstcosocrAL, luro¡'¡olrtil y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁMrrES ouE SEAN opcroNEs ENCAMtNAoAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRíA
JURíD|CA ptiBltcA y coN EL PERSoNAL MtNrsrERraL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUST¡ctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIET.TTE.
tNcLUyENoo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

TERCERA. FoRMA DE paco. "LA sEcREfARiA" sE oBLTGA A PAGAR A "LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsIpuLADo EN LA cLAusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AoIV|DADES, stEMpRE y cuANDo sE EsrE
cuMpLtENDo coN LA pRESTActóN DEL sERvtcto pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARÍA" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDtDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos,
oENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSlóN DE LAS ACTIV|DADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcEso oUE RECIBA "LA PRESTADoRA... ÉsTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
INTERESES D|ENTES. A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANTtoAoES

o EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA ENPAGADAS EN EXC
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euE SE poNGAN EFECT|VAMENTE LAS CANTIDAoES A DtspostctóN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTícuLo 64 oE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

GUARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUCIÓN. "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE coNTRATo, EL oh 0l DE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JuNlo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TÉRMINoS Y CoNDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECrúEN A sATtsFAccróN DE "LA sECRETARIA", ASf coMo A RESpoNDER poR su oUENTA y RlESGo, PoR NEGLlcENclA, lMPERlclA
o DoLo EN TERMtNos DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SEGRETAR|A" uN INFoRME MENSUAL DE LAS AcTrvrDAoEs REALTZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL

PRESENTE CONTRATO.

SEXfA- CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRATES sus DEREcHos y oBLtcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN oE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos REALtzAoos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAclóN
ExpREsA y poR EScRrro DE "LA SECRETARIA'.

sÉpn A. pRoptEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA oE "LA SECRETARÍA", poR Lo euE'LA PRESTADoRA'
CoNVIENE aUE No PoDRA DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIoos pRoDucros. DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRtzActóN ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvlcros.'LA SECRETARiA" TENoRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtoAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotctoNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARÍA". pRocEDERÁA
ApLrcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESC|NDTRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRA A "LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTAOORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMrENTo CAUSE A'LA SECRETARiA".

q

NovENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cASo DE oUE "LA PRESTAooRA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL sERV¡cIo o EN
cuALourERA oE LAS coNDrcroNEs ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE TNSTRUMEMTo, sE ApLrcApA UNA pENA coM/ENcroNAL DEL 10%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA DIA, A PARfIR oE QUE sE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo-
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DECI A. REscIsIÓN AoiiINISTRATIVA DEL coNfRATO. .LA sEcREfARfA" PoDRA EN CUALoUIER MoMENTo RESCINDIR
ADMINISTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAo DE RESoLUCIÓN JUDICIAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESfADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISÍRITO FEDEPAL, Lo ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTíCULo 42 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEoERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO, .. \
"LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR LA REsctstóN ADutt¡rsrn¡rrve o¡r- \i\
coNTRATo. st 'LA SECRETAR|A" oprA poR LA RESctstóN ADMTNISTRAT|VA, "t-l pnesiloou' ESTARA oBLtGADo I eecnn olños v \PERJUICIOS, ,=/I

\\
PAPA EL CASO DE QUE PROCEoA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA sE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (ctNco) DhS NAÍURALES .I

SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PT.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CO},I\/ENCIONAL.

oÉclMA PRtitERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE .LA pREsrADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSfANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FPACCIONES II, III, IV, V, IX, x, XII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE EsrÉ EN LAS HtpóTEsts pREVrsfAS EN EL ARTicuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y APL¡CABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉclfúa SEGUNDA. susPENstóN TEt{poRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMtNAc¡óN DEFrNrrvA, DANDo Avlso poR EScRrro A'LA pRESTADoRA" coN outNcE ohs NATun¡leó oe eñreuciór.¡.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN oESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcl A TERCERA. fERMtNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA', pooRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONfRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARÍA ALGUN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARh oE LA coNTRALoRh cENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, óerenutxe LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORÍGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA CON SER COMUNICADO POR ESCRTTO A 'LA
PRESTADoRA", coN 1s Dhs HAB|LES pREVros A LA oETERMTNAC|óN REspEcIVA. "LAs PARTES", coNVtENEN oue u renuiN¡cló¡¡
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ANTICTPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A tAS DrspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTícuLo 69. pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIfI¡IA CUARTA. CAUSAS OE SUSPENSIÓN O TERMINACIóN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE
ooNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDtco F¡scAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRtDAoES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLriflENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA,, EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI-AZO NO MAYoR DE c|Nco Dhs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. sr "LA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES ouE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEoERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECtDo, 'LA SEcRETARÍA" DARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLtDAD PARA
LA ¡/lISMA,

DÉctMA eu|NTA. MoD¡FtcAclóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRto RESpEcIVo, M¡sMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASiLo coNSTDERE NECESARTo "LA SEcRETAR¡r,!'.

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERV¡cro DEL ESTADo, REGTAMENTARTA DEL APARTADo 'B' DEL ARTfcuLo 123 DE LA coNSTrrucróN FEDERAL, Nt
tA LEY FEDERAL OEL TRAB¡JO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTAoTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrAooRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpnMA. TNTERPRETACIóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR fANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oh 02 DE aBRrL
DE 2020. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL TNTERVtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

POR 'LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AU RA GOMEZ SARACIBAR NTALVO SIMBRON NAYRA IVETH
TITULAR DE LA SECRETARíA OE LAS ¡,tUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNrsrRAclóN Y FTNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL
J CIA Y ESPACIOS DE Gro

C. LY MA SMI ESLAVAJAVIER RODR EZ BELLO
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